
 

 

 



 

 

 

J. Ayudas del Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Patrimonio 

 
 

En la Universidad la generación del conocimiento y la transmisión del saber cumplen con un 
objetivo fundamental: La formación de ciudadanos críticos y libres, capaces de ejercer sus compe-
tencias y aplicar los conocimientos adquiridos en beneficio de la comunidad. Para ello la Universi-
dad desarrolla también una “tercera misión” que es la que le lleva a conectarse con su entorno y a 
contribuir al avance de la sociedad. En este sentido las políticas de extensión universitaria deben 
estar dirigidas también a mostrar, tanto a la sociedad como a nuestra propia comunidad universita-
ria, nuestro compromiso con el conocimiento, la cultura y el patrimonio (material e inmaterial). 

 
 
Resulta evidente la necesidad de plantear desde la institución una estrategia común y defi-

nir planes de actuación conjuntos, para establecer objetivos y aunar acciones y, por ese motivo, 
como no podría ser de otro modo, las políticas de extensión universitaria deberán sumarse igual-
mente a este fin. 

 
 
De este modo, los diferentes programas del plan propio de Extensión Universitaria contri-

buirán preferentemente a facilitar el avance de toda la Universidad fomentando la relación de las 
iniciativas culturales y divulgativas generadas por los diferentes actores de nuestra comunidad aca-
démica con los ejes marcados por el plan estratégico, propiciando sinergias y estimulando la cola-
boración entre ellos y reforzando nuestra identidad institucional colectiva a través de propuestas 
que deben conectar con esta filosofía desde un doble planteamiento (interno y externo). 

 
 
Por ello, con carácter general, en todos los programas que el Vicerrectorado de Exten-

sión Universitaria y Patrimonio incluye dentro del Plan Propio de Investigación y Transferencia 
de la UGR, se valorarán de forma preferente  aquellas acciones que puedan estar alineadas con 
cualquiera de las líneas definidas en el plan director y que conecten con aquellos objetivos 
considerados estratégicos para toda la Universidad,  así como con aquellos otros específicos que 
se propongan en la convocatoria de cada uno de los diferentes programas: 

 
 ○ “Horizonte 2031, Vº Centenario de la Fundación de la Universidad de Granada”  ○ “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: los retos ODS” ○ “Promoción de la igualdad y la integración, y corrección de las consecuencias de la de-

sigualdad” 

  



 

 

43. Programa de Ayudas para la Cofinanciación de Actividades de Extensión 

Universitaria 

 
La convocatoria de ayudas para la cofinanciación de actividades del Vicerrectorado de Extensión 

Universitaria y Patrimonio de la Universidad de Granada nace con la intención de generar sinergias 

entre este Vicerrectorado y los distintos centros y unidades de la UGR, optimizar los recursos dis-

ponibles y programar, dentro del calendario académico y la agenda cultural de la universidad, ini-

ciativas de actividades de extensión (de índole cultural, patrimonial o de proyección social del co-

nocimiento) que emanen de los distintos integrantes de la comunidad universitaria y reviertan en 

ella y en el resto de la sociedad, mejorando y amplificando su difusión e impacto.  

 

Este programa comprende las siguientes modalidades: 

 

A. Actividades Culturales 

B. Divulgación Científica 

C. Conservación y difusión del Patrimonio 

 

 

Líneas temáticas estratégicas 

Además de las líneas indicadas previamente, consideradas estratégicas con carácter general para 
todos los programas, en tanto que son coincidentes con las definidas para la Universidad de Grana-
da en su plan director, en esta convocatoria de 2020, específicamente  para las modalidades A y B 
del programa 43, se establecen una serie de temáticas prioritarias para aquellas actividades de 
extensión universitaria que estén vinculadas a efemérides culturales destacadas que se celebrarán 
en el Curso Académico 2020-2021.  

Las actividades que se vinculen a estas líneas temáticas prioritarias consistirán en propuestas he-
chas por los vicedecanatos y subdirecciones responsables de actividades culturales en facultades y 
escuelas o direcciones de departamentos e institutos de investigación de la Universidad de Granada. 
 
Las líneas prioritarias de esta convocatoria se vinculan a los ciclos siguientes, indicándose entre 
paréntesis los meses de celebración de cada ciclo: 
 

• “A 20 años del siglo XX: la cultura y la ciencia en la sociedad digital” (septiembre-diciembre 
de 2020). 
“IV Centenario del Método Científico con motivo de la publicación del Novum Organum Scien-
tiarum de Francis Bacon (1620-2020)” (septiembre-diciembre de 2020). 

• “V Centenario de la coronación de Carlos I de España como rex romanorum  en Aquisgrán 
(1520-2020)” (septiembre-diciembre de 2020). 

• “2020 Año Internacional del Sonido proclamado por la Sociedad Española de Acústica” (sep-
tiembre-diciembre de 2020). 

• “2020 Año internacional de la Sanidad Vegetal proclamado por la ONU” (septiembre-
diciembre de 2020). 

• “Día Internacional de la Mujer” (marzo 2021). 
• “Cultura de Paz” (con motivo de la proclamación de 2021 como Año Internacional de la Paz y 

la Confianza por la ONU) (enero-junio 2021). 
• “2021 Año Internacional para la Eliminación del Trabajo Infantil proclamado por la ONU)” 

(enero-junio 2021). 
• “2021 Año Internacional de las Frutas y Verduras proclamado por la ONU” (enero - junio 

2021). 
 
La indicación de estas líneas temáticas prioritarias no limita la posibilidad de presentación a esta 

convocatoria de otras propuestas ajenas a ellas ideadas por miembros de la comunidad universitaria.  

  



 

 

Beneficiarios 

 

● Puede concurrir a este programa cualquier persona, grupo, colectivo o asociación pertene-

ciente a la UGR que desee emprender un proyecto de Extensión Universitaria en colabora-

ción con el Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Patrimonio de la UGR. En el caso de 

propuestas vinculadas a las líneas estratégicas de la convocatoria deberán ser presentadas 

por los vicedecanatos y subdirecciones responsables de actividades culturales en facultades 

y escuelas o direcciones de departamentos e institutos de investigación de la Universidad 

de Granada. Si la iniciativa posee un carácter colectivo, se requerirá que al menos algún 

miembro tenga vinculación con nuestra universidad. 

● Cada solicitante (o grupo de solicitantes) podrá presentar cuantas propuestas considere 

oportuno, asumiendo la responsabilidad de la realización de las mismas. No obstante, en 

aras de favorecer la distribución de las ayudas entre el mayor número de beneficiarios y 

proyectos, en ningún caso se concederá más de una ayuda para un mismo proyecto y solo 

excepcionalmente en caso de disponibilidad presupuestaria podrá concederse más de una 

ayuda al mismo solicitante. 

● Serán susceptibles de recibir financiación actividades de Extensión Universitaria de cual-

quier ámbito y tipología, como por ejemplo: ○ Organización de actividades dirigidas al fomento de la cultura y vocaciones científi-

cas y a la divulgación de la investigación que se realiza en nuestra universidad, diri-

gidas a público general y alumnos universitarios y no universitarios tales como con-

ferencias,  mesas redondas, seminarios, jornadas, concursos, exposiciones, talle-

res ... ○ Acciones de conservación y difusión del patrimonio universitario. ○ Publicaciones exclusivamente derivadas de actividades de extensión cultural (como, 

por ejemplo, catálogos de exposiciones, cuadernos técnicos, material didáctico…). ○ Otras actividades no contempladas en esta relación y que la comisión estime perti-

nentes. 

● No podrán imputarse gastos de carácter protocolario y caterings. 

● No se concederán ayudas a acciones que correspondan a una actividad que haya recibido fi-

nanciación directa o indirectamente en algún otro programa de este plan. 

  

 

Formalización de solicitudes 

 

● Las propuestas deberán realizarse a través de la aplicación telemática disponible en la web 

del Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Patrimonio, a la que se subirá la siguiente 

documentación en formato electrónico: ○ Memoria del proyecto, a través del formulario de solicitud disponible en la web. ○ Compromisos de cofinanciación firmados y sellados. ○ Documento acreditativo de la vinculación del solicitante con la UGR. ○ DNI del solicitante. 

● Una vez realizado este trámite, la web generará automáticamente una solicitud que se de-

berá firmar y presentar, dentro del plazo establecido en la convocatoria, en cualquiera de 

los siguientes lugares: ○ Registro General de la UGR (Hospital Real). ○ Registro de cualquier Centro (Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas 

Universitarias). ○ Registro telemático disponible en la Sede Electrónica de la UGR 

(https://sede.ugr.es/sede/catalogo-de-procedimientos/solicitud-generica.html). ○ Cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 



 

 

  

Criterios de valoración 

 

● Es requisito imprescindible que el proyecto esté cofinanciado, en una cantidad no inferior 

al 50 % del presupuesto total del mismo, por otro Centro, Departamento, Proyecto de Inves-

tigación o Servicio de la Universidad de Granada (se deberán aportar compromisos de cofi-

nanciación firmados y sellados). 

● Interés de la propuesta y adecuación de la misma a la política de Extensión Universitaria de 

la UGR. 

● Respaldo al solicitante de su Centro, Departamento, Grupo de Investigación, Instituto Uni-

versitario, etc., y/o de otros organismos que colaboren en la actividad (aportando el com-

promiso de anticipar el gasto y de asumir la gestión económica del proyecto mediante carta 

aval, firmada y sellada). 

● Coste total de la propuesta y porcentaje de cofinanciación cubierto. 

● Viabilidad técnica y económica del proyecto. 

● Repercusión de la iniciativa en la comunidad universitaria y la sociedad. 

● Impacto mediático previsible. 

  

 

Dotación de las ayudas y ejecución 

 

● La realización de los proyectos presentados deberá llevarse a cabo obligatoriamente duran-

te el curso 2020-2021. 

● La dotación económica de las ayudas estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria y será 

como máximo de 1.500 € (siempre que se justifique la cofinanciación del presupuesto total 

de la actividad en un porcentaje igual o superior al 50 %) y se hará efectiva una vez que, en 

el plazo máximo de un mes desde la finalización de la actividad, el solicitante presente una 

memoria final justificativa de la adecuada ejecución del proyecto, así como los justifican-

tes de los gastos realizados por el importe de la ayuda concedida y de la parte cofinanciada. 

● Una vez realizados los trámites descritos en el punto anterior, el Vicerrectorado de Exten-

sión Universitaria y Patrimonio realizará, mediante la figura del cargo/abono entre centros 

de la UGR, un único abono al centro de gastos indicado por el solicitante. 

● Cualquier acción derivada de la ejecución del proyecto, en exposiciones públicas o en todo 

tipo de publicaciones, deberá reflejar el logo de la UGR y hacer constar: “Actividad reali-

zada con el apoyo del Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Patrimonio de la UGR.” 

  

 

Plazo de solicitud y resolución 

 

● El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde la publicación de esta convoca-

toria hasta el 29 de mayo de 2020. 

● La selección de proyectos será efectuada por una comisión evaluadora integrada por el vi-

cerrector de Extensión Universitaria y Patrimonio (o persona en quien delegue), tres miem-

bros de las distintas áreas que integran dicho Vicerrectorado, y el vicerrector de Investiga-

ción y Transferencia (o persona en quien delegue), pudiendo contar asimismo con la valora-

ción de comisiones de expertos específicas según la temática. 

● La resolución de las ayudas se hará pública en la web del Vicerrectorado de Extensión Uni-

versitaria y Patrimonio antes del mes de agosto de 2020. 

● La participación en esta convocatoria implica la aceptación de sus bases.  


